
  
  

— o 

, 
  

En la ojudad de Cuenca, onpital de la Provineia dol Asuay,Re” 

pública del Boustor, a primro de Octubre de m1] novecientes 
  

  

noventa y dos, ante mí, Dostor Jorgs Mantilla Estévez, Nota” 
  

"yío Máblico Quinto de este Centén, comparecan:- Los señores: 

Walter Vicente Fernándes Avilés, José Vicente Tuquiñiahui Quen» 

ga; Fray Vicente Jinénes Ohicas Carlos intento Ceyancela Pa» 

  

  

  

tigo, Manuel Salvadoz Pacheoo A¿itamirano, Carlos Kumberte Ber- 
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nal Bernal, Manuel Meycos Heras Reyes, Siuón Bolívar Comes Ja- 
  

sanova, Carlos Heriberto Vásques Urgilés, Josó Gerardo Gueva= 
  

ra Muños, Víctor dlejandro Barros Cárdenas, Tuis Rodrigo MojJía 
  

_Fáres y Luis áníbel Ohicaisa Neula,casados; y, luís Gonsalo 

Pacheco Altamirano y Mario Alberto Carrión Carrión, solteros) 
  

ecuatorianos, mayores de edad,de este vecindario, hábiles par 
  

obligarse y contratar, 1dónsos y conocidos por mí doy fé.Blen 
  

£rsteuídos en el objeto y resultados legales de la presente 
    
| eucriturá páblica a suyo otorgamiento proceden líbre y volu- 

tariamante exponen: Qua elevan sl sotual instrumento públdo) 
  

-la minuta que me entregan y que copiada dices" MINUTA: SEÑOR » 
  

PARIO: En su Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía 
  

sírvase hacer constar la siguiente de conformidad con la Ley 
  

  | y por voluntad de los que susoribimosiWalter Vicente Fernán? 

des Avilés, José Vicente Tuguifahul Guanga, Fray Vicente Jináhes 

Chica, Carlos Antonio Oayancela Petíño,Manuel Salvador Pachago 

  

  

Altamirano, Oaclos Humberto Bernal Berns1,Msnuel Marcos fozas 
  

Reyes, Simón Bolívar Gómes CasanovasJarlos Heriberto Vásques 
    

Uzrgilén; José Gerardo Guevara Muños, Víctor Alejandro Barros 
    Obxdenas, Luís Botrigo Mejía Yárez y Luis Aníbal Chtcelsa Nay 
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lascasados ty, Luis Gonzalo Pacheco Altamirano y Mario Alberto 
  

Carrión Cerrión, solteros,ecuatorianos, personas de nuestros ap 
  

rechos, domiciliados en Cuenca,mayores de edad y capaces ante 
  

la ley pera todo acto y contrato, de nuestra líbre voluntad a 
  

cordamos constítulr la Compeñás de Responsabilidad límitada, 
  

que laboraré bajo la denominañión de EMPRETAXIS, COMPAÑIA 13 
  

los aígulentes Estatutost= PT ]TULO PRIMERO ft. EE 

¡A 

MITADA", de acuerdo con la lay de Compañías y con sujeción 
  

  

LA DENOMINAOION, OBJETIVO, NACIONALIDAD, DOMTCILIO Y DURACION     

Di LA COMPAÑIA: AR TIOVLO PRIMERO» La Compañia 
  

laborará bajo la denominsción socíal de "EMPREZAXIS COMPAÑIA 

—EIMIPADAS= AR Y 'ICULO SEGUNDO 2- El objeto y fi» 

  

nes de la Compañía que se o constituye es prestar el servicio 

_ plblAco de transporte de pasajozos e en : taxis, on el area de su 

domicilio y hacia aquellos lugares a que los oonpe tentes Orgaris- 
  

moa de Tránsito lo autorisarem=» ARTICULO TERCE 
  

R Ot« La Compañila "EMPRETAXIS, COMPAÑIA LIMITADA",es de na- 
  

cionalidad ecuatoriana,y su domicilio legal se lo estableos 
  

en la ciudad de Cuenca, Provincia del Áázuay, República del Eu 
  

oñadors=- AR TI CULO CUARTO a- La duración de la dog 
  

pañía será de diez años a contarse de la fecha en que quede 
  

debidamente Sonstítulda. con la inscripción de la Escritura qn 

  

el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse el pleso por i- 

  

a 

gueles o mayores período de tiempo o disolverse anticipada” 

mente cusudo aní lo resolviere la Junta General, de Socios en 
  

razón de Bus interesen TIPULO SEGUNDO ¿DEL CA 
  

PITAL SOCIALS» DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES De LOS SOCIOS 

    ARTICULO QUINTO $- El ospital social de la Com   
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i 'olentes cincuenta participaciones de UN-MIL SUORES de valor 
  

diunm ARTICULO SEXTO pm Lab participaciones 
  

-|de. los. socios en "EMPRETAXIS. COMPAÑIA LIMITADA", non transte» 
  

ribles por soto entre vivos en baneficio de otro y otros 10» 
  

ajos de la Compañía, O de terceros, el se obtuviere el consed- 
  

tímiento unánime del sapitel social La cesión se hará como ld 
  

dstermína la ley de Compañías: ARTÍCULO SEPT INMOs 
  

Pera proceder al aumento d disminmiotón del ospitel social. se- 
  

zán necesarios la aprobación de la Junta Genersl de Socios, 
  

GuUyas resolucionas se tomarán por msyoría de votos del espital 
  

social en primera convocatoria, pero en el sano de disminuoió: 
  

se ebservará lo dispuesto en la ley de Sompañías en vigenalay 
  

leúmexitor ARTICULO OCTAVO? m la Oompañía de Qu 

teniendo expresamente los socios derechos preferenciales el | 

  

cuerdo don la Ley, foriará un fondo de reserva legal equivale» 

te por lo menos al veínte por clienta del: capital sogísl segr 
    
gedo ánualiente pará este Objeto un einco por sienta: de las y» 

tílidades lliquidas y realizadas» ÁRTIOCULO HOVE y o 

En cuánto a loá derechos y obligaciones de los socio, aní cojo 
  

% sus responsabilídades,0e estará de avuerdo con las digposi» 
  

elones pertinentes de la ley de Compeñfasio TITULOTRE 
  

ÓÚ E R Ot ME LOS ORGANISNOS to” ARTÍCULO DECIMO 1= 
  

..- 
        vi 

La Compañía pBéré los sígul moi de" Gobierno 

dinistración: d).- le Junta Generalg D)u” Bj Presidentes y, | 

m):» El Gerente” ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

La Junta Gem val representada por los socios, Legelmente:: convo- 

  

      endos y reunidos se extenderá válidamente Conetítuída cuando 
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concurrieren a ella un número de socios que representen las 

  

ra convocatoria. SÉ por 0ualquierrazón no se integrase esta 
  

  

una Segundo; y en ella la Junta Genersl as integrará con el 
  

número de socios presentes. le Junta General se reunirá ordiy 
  

  

ges posteriores a la finalización del ejecicio económico de 
  

la Compañía y extraordinariamente en la época que fuere 00% 
  

vocada/- La convocatoria se tesligará por medio de una 00m 
  

nicaoión firmeda por el Gerente, por su propia infolativa o 

Junta General en la primera convocatoria,se procederá convocar 

nariamente, por lo mencs una ves sl año,dentro de los tres mt- 

dos terceras partes del aapital soolal por lo menos, en prima» 

  

por petición del socio o socios que representen por lo menos 
  

| 
el dies por ciento del ospítal social. La convocatoría será 

ante comunicación escrita dirigióa al domicilio de cada uno 
  

de los socios aon ocho Mías de anticipación al día sefialedo 
  

para la reunión. En las Juntas Generales Ordinarias como Ex- 
  

treordinerias sólo podrá tratarse de los asuntos puntualiza” 
  

4o0s en la convocatoria,bajo sanción de nulidnd. Los socios 
  

podrén concurrir personalmente 0 por medio de un representan 
  

te en auyo caso, la representeción se conferirá por escrito y 
  

con caracter especial para cadn junta, a no ser que el reprer 
  

sentanteo ostente poder legalmente conferidof» A R T1ICUL O 
  

DECIMO SEGUNDO 3- Le. Junta General constituya el 
  

supremo Organismo de la Compañía y sus decisiones obligan a 
  

los socios, sin perjuicio. del derecho de oposición, de acuerda 
  

con la leyi> ARTICULO DECTMO TERCERO q- 
  

La Junta General tomará sus Yesoluciones por mayoría de vot; 08 
    O   del capital social concurrentes» ARTICULO DEC IM 
  

£ 

M0
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; “oetos, en cslidad de Secretario edubegts ARTICULO. 

do. Blegir y remover al Presidente de la Compaiila quien du= 

-[buctones que conceden la ley y los Estatutos y no están contim- 

  

vo 

A 

OCUARTO ria Junta General estará presidida por el Presi» 

Fi 

  

   

   
Juntajcomo Secretario actuará el Gerente O una persona 

apecialmente designada para 92 efecto de entre los nismos 
  

  

PDEOIMO QUÍNTO 1» Corresponde a la Junta Generals 

    
y Pará un año en.sus fancionea pudiendo ser reelegidojen caso ab 

,huseneta temporal o definitiva, lo reemplesará s1 Gerentes blas 

" Eegtr y renover el Presidente de la Compañía,quian durará un 

  

  

  

  

pia temporal o definitiva, lo reemplasará el Gerente (d)Ed lr 

y YeBOver el Gerente y quíen lo remplace en saso de ausencia 

  

  

falta o impedimiénto de dnte,será el Presidente haste que la 

Jujta designe sl titular; 0). impliar y restringir el plezo 
  

  

de dutación de la Compañilerd).- Conoces el balanos y aprobar 

el veparto de utilidades; e). Decidir acerca del aumento y 
  

  

disminución del capital o la prórroga del contrato sooísly£) 
  

Reformar los Estatutos; g)Yijer la remuneración del Gerente y 
  

[más funcionarios de la Compañías h)Interpreter de modo obligd- 

torio los presentes Estatutossi)Bjeroer todas las demás atri+ 

  

  

  

plales a otra autoridad de la Compa: day .J)En genoral, las que 

determina la Ley de Compañías en Vigenciat”» ARTICULO 

DECIMO SEXTO - Son atribuciones del Presidentera) 

  

  

  

Presidir las sesiones de la Junta Generalpb).- Susoribir cod 

  

el Gerente los certificados de aportación de los socios así 
      -[eomo. las actas de la Junta General y todos los sotos contratas 
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y obligaciones que excedan de diez mil suores, sin perjuicio de 
  

lo dispuesto en lo pertinente en la ley de Compañgas 0) Firmar 

  

la correspondencia que por resolución de la Junta General del 

  

| be ser firmada por 61:¡1)Llevar el control y la cuenta de los 

fondos de la Compañía, sobre todo los depósitos bancarios, res 
  

ponsabilidad compartida con el Gerentejy, e)Cuidad de la eje” 
  

cución y oumplimiento de las resoluciones de la Junta Generajl 
  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO 1 E] Gerente del 
  

lla Compañiía será nombrado por la Junta Genoral de Socios, du- 

rará un afio en sus funciones, pudiendo ser reelegidos» A R T[I 
  

  

tante legal de la Compañfajentodo lo Judicial y extrajudidisl 
  

| y gozará de todas les demás facultades constantes en la ley 
  

de Compañías, a las que expresqnente Se hace referencia en 

estos Estatutosi= AR TIOULO DECIM NOVENO] 
  

  

Son atribuciones del Gerentes .a)0umplir y hacer cumplir las 

resolucionea de la Junta General; b)Administrar y gestionar 
  

  

todo los negocios de la Compañfayo Suscribir conjuntamente 
  

con el Presidente actos, contratos y obligaciones que excedah 
  

de diez mil sucres,en todo caso sin perjuicio de lo dispues: 
  

to en la Ley de Compefifas¿ d)En genersl,conáucir la admínis 
  

  

cultades que provengan de la ley y los presentes Estatutos; 

pudiendo en consesuencia mejorar el giro de los negocios so 
  

ciales ordinariamente, así como los fondos de la Compañífase) 

| suscribir y endosar pediméntos de Aduana, documentos de GON” 

trol de cambios del Banco Central del Bouador y en general 

  

  

      toda clase de documentos de instituciones públicas y priva” 
  

CULO DECIMO OCTAVO 2 El Gerente es el Tepresnan- 

tración de los negocios de la sociedad de acuerdo con las fa-
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—— añ 
dass £f)0onferir poleres generales y especiales que tengan 
  

relevión con los negocios sociales de la Compañfas Para poder 
  

Yen generales se estará a lo que resuelve la Junta General4a) 
  

Presentar a la Junta General sl balance anusi y los dalañoes 
  

parciales cuendo lo requiera, fijando el mismo tiempo la fo 
  

de reparto de utilidades, fondo de reserva, eto. yh)0onvocar a 
  

la Junta General de Socios, ordinaria y extraordinariamenter1) 
  

Ejercer las facultades necesarias de acuerdo con la ley y los 
  

presentes Estetutos;J Nombrar y remover legalmente a los e 
  

. pleedos que fueren necesarios; k)dutorizar con su firma los 
  

certificados de aportación de los soclos,conjuntariente con el 
  

Presidontesy, 1)81 Gerente obligará a la Compañía con todas 
  

las facultades que en este aspecto determina la ley y eston 
  

Estatutos, gosará en consecuencia, además, de todas las fuculter 
  

des constantes para los mandantarios oficiales de aoompromete? 
  

el jukcio en árbitros O desistir del pleito,necenitando para 
  

sste caso de la autorización de la Junta Generals AR TPIOY 
  

10 VIGRSTIMO e La Junta General Ordinaria € Extrsorda, Y 
  

naría, deberá nombrar uno o más Comisarios para el estudio y q- 
  

-nálisio del movimiento comercial o industrisl,y del estado fi- 
  

ñanciero de la Compafila, así como de lan gestiones del Gerante 
  

de $flla,on cada caso? Sus informaciones deberén ser vonocióas 
  

:por lá Junta General, la misme quesdeberá pronunciarse el re. 
  

pesto. Som obligatorias por lo menos des fiscalisaciones al h- 
  

fo,debiando sujetarse a las disposiciones pertinentes de la 
  

| Ley de Compañías.» ARPICULO VIGESTMA PRI 

MERO t » in 0uanto a la disolución y liquidación de la Com-       pañía se esterá e lo dispuesto en la Ley de Compañías, dobiem- 
  

£
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do resolver la Junta General sí se nombra liguidadores como sa- 
  

táa como tal el Gerente.= 4 RTICOCULO VIGESIMO 
  

SEGUND o t - El año económico comenzará el uno de Enero 
  

y terminará el treinta y unode Diciembre de cada añolt”» T I- 
  

TULO CUARTO 4 DISPOSICIONES GENSRATES 1» ARTICU 
  

LO VIGESIMO TERCERO Los permisos de Opera- 
  

ción autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito, para 
  

el servicio de tránsporte público en el territorio de la Rew= 
  

pública, ya des que los titulares de aquellos permisos sean pér- 
  

sonas naturales o jurídicás, no se expiden a título de propiep 
  

dad y, por lo tentozno son suceptibles en ningún caso de préb 
  

tamo,arriendo, cesión o ventay= Cuando el titular del permiso 
  

MITADA” yo por cualquier otro motivo haya dejado de hacer uso 

  

    

de esa condición estatal, el permiso de operación revierte al 

| haye perdido su condición de socio de "EMPRETAXIS, COMPAÑIA LL 

h 

  

Consejo Nacional de Trénsito,el cual podrá disponer de aquel 
  

considerando las necesidades del servicio públicos AR TI » 
  

CULO VIGESTIMO OUARTO:s =>» la Compafifa y sus 
  

socios zen todo lo relativo al transporte ,8e sometará a ounp 
  

plir estrictamente la ley y Reglamentos de Tránsito y Trans- 
  

| porte Terrestre,y a las disposiciones que sobre esta aotivid pd 
  

'dictaren el Consejo Nacional de Tránsito.” da Dirección Na» 
  

cional y las respectivas Jefaturas Provinciales de Tránsitos 
  

ARTIOULO VIGESTIMO Q UINTO 1- Los socios 

  

que vo sean choferos profesionales,pera la conducción de. sua 

vehículos contratarán los servicios de profesionales en el 
  

ramo,» ARTICULO VIGESIMO SEXTO sLas re” 
    formas de sus Ustatutos,el aumento o cambio de unidades, la   
  

AA
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,várisaión de servicios y més sotividades del transporte, eteo- 
  

tuará la Compañia previo informe del Consejo Nasíonal de Tr 
  

sitos” ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO slas 
  

tarifas a Gobrerse por la prestación de servicios por parte 
  

de la Gompañila, serán determinadas por el Consejo Nacional de 
  

Tránsito» ARTICULO VIGESIMO OCTAVOs Eh 
  

todo lo que nó estuviera dispuesto en log presentes Estatutos, 
  

se sujetarán los socios a lá Ley de Compañías en vigencia, y 
  

a las denán leyes de la Repúblicas» DECLARACION: El 
  

'“espitel se halla suserito por los socios y pagado en un oln- 
  

cuenta por Glento o sean trescientos setenta y cinco mil suepes 
  

depositados on el Banco del Pacífico,en Cuenca, én la guenta do 
  

3
 Integración de Capital, y cuyo certificado de depósito se pro» 

  

tecolizará con la presente Escrituras» El saléo, o sean TREY 
  

OIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES, será pegado de la fecha eR 
  

un año,amparedos en lo dispuesto en la ley de Compatifas,- Co. 
  

-rresponden olacuenta aportaciones de un mil suores seda uns, pl 
  

socio Walter Vicente Pernándos Avilés; aincuenta aporfacioneb 
  

| de un mil suores osda una al socio José Vicente. Tuguifishol 
  

Quangayoinouenta aportaciones de ua mil suores cada una a] sp 
  

clio Fray Vicente Jinines Ghicaseincuenta sportaciones de un mil 
  

suores cada Una al socio Varios Antonio Cahpnoela Patífogolor 
  

.Qquenta aportaciones de un mil sueros ¿ada une, sl socio Yanuel 
  

Salvador Pacheco Altamiranoscincuente aportaciones -de.un mi1 
  

sueros cada una el socio Carlos Humberto Bernel Bernsly0Lnaupn 

ta aprotaciones de un mi2 suéres cada una al so0lo Manuel 
  

sos Meras Rexesgcincuente aportaciones de un mil sueres dada 
      una al socio Simón Bolívar Gómps Basanovapoincuenta apartaoib= 

LA



1 nes de un mil sueros cada una al 'sogío Carlos Heriberto Vás- 
  

y [ ques Urgilés; cincuenta aportaciones de un mil suores asda 

2 una al socio José Gerardo Guevara Muñoz;cáncuenta aportacio 

nes de un mil sucres Sada una al socio Víctor Alejandro Ba» 

  

  

  

rrog Cárdenas; cincuenta aportaciones de un mil aucres cada a 

  

6 una,al socio Luis Rodrígo Mejía Féres¡cinouenta sportaciones 
  

de un mil sucres cada una al socio Luis Aníbal Chicalza Naulla 

cincuenta aportaciones de un míl sucres cada une al socio 

Lula Gonsalo Pacheco Altaemiranojy, Cincuenta aportaciones de 

  

  

  

un mil sucres cada una al socio Mario Alberto Carrión Carrión 
  

_La Compañía entregará » cada socio un certificado de aporta 
  

¡o | elones an el'que constará su carácter no negociable y el nú 
  

1 _Mero de participeciones que por su aporte le cofresponden: » 
  

Usted señor Notario, se álgnaré agregar las cléusulas de estil- 
14 =—- A 

lo para la plena validés del presente contratos f)Doctor 

  

  

Juan Je Dávila Carrión: Abogado con matrícula doscientos 0 
cn   

  

chenta y seis del Colegio de Abogados del Asuay:- Hasta equíl 

13 | trasorita la minuta que los comparecientes la reconocen coma 

suya,se ratifican en su contenido y la dejan elevada » esori- 

  

  

tura pública para los fines logales consiguientes:i» DO 0 U 

21 MENTOBS HRABILITANTES t - CONSEJO PROVINCIAL 

DE 1WÁNSITO DEL AZUAY1> Cuencas, a veánte y ocho de Septiembre 
22 .—— 

de mil novecientos noventa y dostResolución número cero Cerd 

  

  

  

  

nuevo=CJ-cero Undenoventa y dos CONSTITUCION JURIDICASEL CON 

25 | SEJO PROVINCIAL D': TRÁNSITO DEL AZUAY1 CONSIDERANDO: Que, pon 

26 | mandato del artículo Ocho inoíso segundo del Reglamento de Hro 

  

97 cedimientos Adrministretivos,emitido por el Consejo Nacional 

de Tránsito, páblicado en el Registro Oficial número Ciento 

A 

    28 
 



  

A 

y | 6hente y nueve y vista la petición envíada por el señor Ger 

3 |L_ba y Reprasentante legal de la Compañín sn Formación de Tan. 

«| ate EMPRETAXIS CYA LTDA. ¿que requiere el informe previo. y se 

trámite para la aprobesión de La Compañía de Taxis antes nom 

6 | brade, para _su Conatitución Jurídica, proced16 al estudio del 

, | expeñiente y de los informes de los Departamentos Déobleo y 

Jurídico del Consejo Provincial de Tránsito que se manif le ata 

e infiere de ellos -lo siguientest- PRINERA.» El informe núnol- 

  

  

  

  

  

  

so ro Gero treinta y uno-DP-0P?4,de veinte y dos de febrero de 
  

mil novecientos noventa y uno opinión favorable para la con” 

finuasión de los tíamites respectivos: - SEGUNDA: Del informe 

11 
  

12 

13 | 6/m de fecha veinte y euntro de nero de mil noveslentos novel» 

  

  

14 L ta y uno y dies y Siete de agosto de mil novecientos noventa 
y dos,enviado por el Asesor Jurídico de ente Consejo que ma 
  

¡o | nifiesta eu criterio favorable,para que 1 A Constitución de lla 

¡7 | Compañía EMPRETAXI CIA IDA. por estar conforme al Úódigo de 

Comorio,Código Civil, Ley de Compañias y Reglamento de Pro” 

| eedimientos Aininistrativos debiendo llevar la-ranón social lentes 

indtaata por haber sido.objetada la anterior que se denominal 

  

  

  

20   

  

2, | Mata de Soofos Fundadores Barros gardenes Victor Vernal Ber! 

,, | nal Carlos Humberto,Carrión Carrión Mario Alberto, Cayaneela 

2, | Persa? Carlos Ant. ¡Ohicaiga Naula lis AnibaliFerándos Avi- 
| lés Walter ¿00mes Casanova B1m6n1duevara Muños José, Hobas Rer- 

  

25 

26 | Fón Manuel Jiménen Chlos Frayylej£a—Peros Tuta; PooheooAttami> 
reno luis,Pecheco Altamirano Mangel, Tuquifilahyi Guansa Jos$ 

y Vánques Urgilés Carloss- OUARTAsEstudiada la documentación, 

    27 
    28 
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g8e encuentra completa,es decir conforme a la ley de Compañfas 
  

Código Civil,Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y Manuel 
  

¡de Procedimientos Administrativos del Consejo Nacábnal de Tráh 

síto. La Compañfa está destinada al transporte de pasajeros eh 
  

teaís+El Consejo Provincial de Tránsito del Agusy,en uso de 
  

las atribuciones arriba puntualisadas, y en márito de los do 
  

¡Sumentos e informes presentadost» RESUELVE PRIMERA: 
  

Emitir la presente resolución para que la Compañla en forma» 

ción EMPRETAXIS CIA LTDA. domiciliada en la ciudad de Cuenca, 
  

Provincia del Azuay, continúe el trámite pare su constitución 
  

Jurídica cuya razón social parael trámite constaba antes como 
  

Eo T.ReGo CIA. LTDA» ,y que fuera Objetada. por la Superintenden 

ota de Compañías en virtua de que esta Entidad así lo conside 

ró convenientes SEGUNDA t= La Compañía en Formación EMPREBAR YY
 

  

CIA UIDA.,de Transportes de Taxis,para efectos de su trabajo 
  

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación al 
  

Consejo Nacional de Tránsitot- TIRCE Xx A3"= Una Vez que sea otor 
    
  

gada la Personería Jurídica de la Compañía de Taxía E (PIRETA 

XIS CIA LITDA, quedará sometids 8 la Ley f Reglamentos de Tránp 

  

  

sito así como a las normas que imparten el Consejo Nacional 
  

de Tránsito y lag autoridades competentes de esta Tame, para rb 
HA És 

gular sus Operaciones de transporte de oargatDado y firmado 

  

  

  

tos noventidos, en la Sala de Sesiones del Consejo Provinoial 

de Tránsito del Azuayt” f)Entique Mora Vásquezs Presidente Enoj. 
  

Eulalia Martínez de MonceyosSearetaria AdeHoci Hay un sellos” 
  

BANCO DEL P PACIFICO 1= Cuenca, primero de Octubre de. mil nove»     alentos noventa y doB1» Q E TR T I FICAMOS 1 - Que hemos 
  

AA 

en Cuenca a los siete días del mes: de septiembre de mil novecien
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2L 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

_ o 

* aipoibido des- > . 

Walter Vernándes ivilén 25.000,00 

donó Tuquifiahul Guanga 254000, 00 

Fear Jiménes Chica 25.000,00 

Carlos Cayanoela Patiño 25.000,00 

Mahuel Pacheco Altamirano 85.000,00 

Carlos Bernal Bernal 25,000,500 

Manuel Heras Reyes 25,000,00 

-*gámón Goneá Guenñová 25.000,00 

:'Gárlos Vásqior Urgíj40 25.000,06 7 

: "JOmb Guevára Mullos * 2500000 : - ” 

aber Barios B. 1 0” 25,000,b0 :'- - 

ata meglá He 293000460. 7 
"Tarda Odigalaa No a 25,000,468. “! : 

| Cada Pdo de DTO OOOO 1 II 
Mepió iirión 070040? toas 0 
POZA LA 375,000, 00 ' 
  

Que depobitad er Una Suéntá dá Ihtegración de Capital que de 

ac ablarto «de esté Bañoo a nombre de la Comatiíla qué. sed 
  

nomidirás PRUPRETAGIS OY IADA "1 El valor. porros pondien 
  

te a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
  

de los administradores de la nueva Compañía ten pronte sen 
  

constituída pare lo cusl deberán presenter el. Baneo la res? 
  

pectiva documentación que comprendesEstatutos, y Yombranie 
  

| tos debidamente Insoritos y un certificado de la Auperintes- 

dencia de Compañías indicando que el trámite de constitu 
  

ejón ha quedado debidamente concluldorin caso de que no 1 
    gara e hacerilo lagonstitución de la Compañía y denistieren   
  

lA



m
 

6 

10 

11 

de ése propósito, las personas que han recibido este "certificado 
  

  

tregar al Banco el presente certificado original y la auto- 
  

risación otorgada al efecto por el Superintendente de Compa” 

  

  

ñifas:- Muy Atentamente: f)Pablo Carrión Corral: Gorente-Cuentga 
  

  

| Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo 

do este instrumento Ítegramente a los contratantes por mí e] 
  

en un solo acto de lo cual doy fé,- f)Walter Vicente Fernán» 
  

  

010137909- -730arlos Cayancela 030067922=2; Manuel Pacheco CU 

  

Simón Gomez 090023524=3;0ar108 Vásquez 030023632-0 ¡Gerardo 

_ Guevara 010009484-63 Ale jandro Barros 0100250638; Lluis Mejía 

010201494-1; Luis Nay1es/010229015-2 sLuis Pacheco 030084463=4 5 
  

Mario Carrión O10085604=6+.- El Notario Dr. J. Mantilla E. 
Ls 
  

  

/ 

SÑ Presente fuí a su otorgamiento en fé 
  

  

da y immpdá en Oyengá el. mismo. dte-3esucolebracióna — 
  

  

  

DOY FE: Que he dado cumplimiento a la Resolución Número 99=3-7-1-48 03 de 
      fecha 20. de Octubre de 1992, de la Intendencia de Comañías de Cuenca; y 

AA 

y Depóésitost- Hay un, sellos- Cpedulas de ley presentadassLe4- 

dez  010178990-7 ¡Vicente Tuquiñahui'010182742-=6;Fray Jiméndz 

010193613-9;Carlos Bernal 010129236-5; Manuel Heras 0101943350 

de o119/Gonfiezó astacopia que es la PRIVERÁA, sellada, sigha-



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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sentada A cn margen de la matriz, - Cuenca, 23 de 
  

  
  

octulfo. de "NS / 
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Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 236 del REIS IRO  .. 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 92-3-2-1-480; de - 
  

la INTENDENCIA Dh COMPARLIAS Dé CUANCA, que aprobó esta escrity 
  

ra. He cumplido con lo dLspuesto en dicha Resolución.- CUENCA, 
  

6 DE NOVIEMBRE DE 1992. EL REGISTRADOR» 
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